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  Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento 

positivo de la notificación que trata el artículo 291 del C.G del P., remitido a la 

dirección física de la demandada BIBIANA ANDREA ALVAREZ 

VILLARRAGA.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

notificación de la citada ejecutada, el extremo actor allegue el aviso de 

notificación, junto con la copia cotejada del mandamiento de pago librado en 

el presente asunto enviado con las correspondientes diligencias de notificación 

por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. Nótese que volvió allegó el 

citatorio del artículo 291 del C.G.P. y la certificación expedida por la oficina de 

correos “Integra”, donde certifique la entrega del aviso a la dirección física de 

la demandada.  
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